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COMISIÓN SUDAMERICANA PARA LA LUCHA CONTRA LA FIEBRE AFTOSA

XXXIV REUNIÓN ORDINARIA

INFORME FINAL

1. CEREMONIA DE APERTURA

La Mesa Inaugural estuvo integrada  por: el Dr. Elías Jaua,  Ministro del Poder Popular para
Agricultura y Tierras de la República Bolivariana de la Venezuela; el Dr. Renato Gusmão,  Representante
OPS/OMS en Venezuela; el Dr. Miguel Ángel Genovese, Director de PANAFTOSA/OPS-OMS y
Secretario exofficio de la COSALFA y de la Dra. Ángela del Valle Bolívar, Directora General del Servicio
Autónomo de Sanidad Agropecuaria (SASA), de Venezuela. Acto continuo se ejecutó el  Himno Nacional
de Venezuela y se exhibió un video sobre el Programa Nacional de Erradicación de la  Fiebre Aftosa
en Venezuela, que destaca  la inversión de US$ 18.6 millones para el fortalecimiento del programa ,  la
estructura de campo y de laboratorio  y la participación del voluntariado popular y  consejos comunales
de sanidad animal.

El Dr. Elías Jaua, saludó  a los  asistentes  a nombre del presidente de la República. Agradeció por
la distinción de ser la sede de la XXXIV COSALFA, destacando la  importancia y el compromiso
político del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela en erradicar la FA, en el marco del
desarrollo agrícola del país. Indicó que el país ha sido golpeado por una política neoliberal, particularmente
en la sanidad animal y vegetal y que solo pudo subsistir gracias al trabajo del sector privado y de las
ONGs que apoyaron al Gobierno.

El Ministro Jaua mencionó la inauguración de 23 laboratorios y de una estación cuarentenária, en
un esfuerzo que involucra  la máxima participación social de los propietarios e hijos de los pequeños
y medianos productores, para la erradicación de la FA al 2009. Finalmente, reconoció el apoyo que
viene recibiendo Venezuela de los gobiernos de Cuba y Argentina para el desarrollo de una política
agrícola integral.

El Dr. Miguel Angel Genovese, presentó un saludo especial de la Dra. Mirta Roses, Directora de la
OPS/OMS y destacó los  antecedentes de la COSALFA; la importancia del  seminario Pre-COSALFA;
la vulnerabilidad de los países a los riesgos sanitarios, en especial de la FA, remarcando en ese
contexto la necesidad de la ratificación del compromiso político de los países para la consecución de
los objetivos del PHEFA. Finalmente, agradeció al Gobierno de la Republica Bolivariana de Venezuela
y al SASA, el  apoyo en la organización de la reunión y la hospitalidad recibida.

Acto continuo, la Dra. Alesandra Burbano, delegada del Servicio Ecuatoriano de Sanidad
Agropecuaria - SESA hizo la entrega de la presidencia de la COSALFA a la Dra. Ángela Del Valle
Bolívar, directora del SASA/Venezuela. Se nominaron como Relatores al Dr. Jorge Prado de Venezuela
y a la Dra. Deyanira Barrero Leon del ICA Colombia.
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2. INFORME DE LA SECRETARIA

El período del informe cubre de marzo 2006 a  marzo 2007 y se inicia con la presentación de una
síntesis de la situación de la Fiebre Aftosa en Sudamérica, tema que de forma ampliada fue  abordado
durante el transcurso de la reunión, para continuar luego con la evaluación del  cumplimiento de las
resoluciones adoptadas por la COSALFA XXXIII. Al final, en la sesión de Otras Actividades Ejecutadas
por PANAFTOSA-OPS/OMS, se comentaron  los resultados de los acuerdos, proyectos y esfuerzos
inter institucionales e inter agenciales de cooperación desarrollados con  el Grupo Interamericano de
Erradicación de la Fiebre Aftosa (GIEFA ), el Comité Veterinario Permanente (CVP) del MERCOSUR,
la Misión Técnica Regional de la Organización Mundial de Salud Animal (OIE), el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) así como aspectos importantes de la cooperación en materia de información y
vigilancia epidemiológica, estandares internacionales, bioseguridad, inocuidad de los alimentos,
zoonosis y desarrollo local e influenza aviar.

Cada Resolución es evaluada según el grado de cumplimiento por los países y por la Secretaría
Ex Officio, en el marco de los objetivos del Plan Hemisférico de Erradicación de la Fiebre Aftosa
(PHEFA).

I - Situación de la Fiebre Aftosa en el Continente

Se mantuvo la condición de libre de la fiebre aftosa sin vacunación de Norte América, Centro
América y el Caribe, mientras América del Sur registró la enfermedad en algunas zonas y países del
Cono Sur y del Área Andina.

En el Cono Sur fueron detectados focos de Fiebre Aftosa, virus tipo "O", en los Estados de Mato
Grosso do Sul y de Paraná en Brasil y en la Provincia de Corrientes, Argentina. En Mato Grosso
fueron registrados 33 focos en 2005 y uno en 2006, este último el 12 de abril en el Municipio de Japorã.
Los animales de la propiedad afectada fueron sacrificados mediante rifle sanitario, así como los
susceptibles de propiedades vecinas. Este Municipio, con los de Eldorado y Mundo Novo, permanecen
interdictados. Estudios seroepidemiológicos realizados a inicios de 2007 demostraron persistencia
de circulación viral en estos municipios, por lo que se realizó sacrifício sanitario de cerca de 32 mil
animales.

En el Estado de Paraná, como producto de una investigación epidemiológica exhaustiva en 10
propiedades vinculadas con el foco de Mato Grosso, seis resultaron positivas a técnicas de diagnóstico
para detección de anticuerpos no estructurales (PNE). En atención a normas sanitarias nacionales y
a directrices de la OIE, estas fueron calificadas como focos de fiebre aftosa, las propiedades
interdictadas, desde el 21 de octubre de 2005, y desarrolladas  acciones de saneamiento que
concluyeron en marzo/06 e incluyeron el sacrificio de los animales susceptibles existentes. En octubre
de 2006, resultados de estudios sero-epidemiológicos complementarios en uno de los Municipios
afectados (Loanda) permitió descartar circulación viral en la zona y en noviembre/06 declararla como
libre, en el marco político-estratégico nacional.

 Al 23 de febrero/07 el Grupo Ad hoc de Fiebre Aftosa de la Comisión Científica de Enfermedades
Animales de la OIE, aprobó  y elevó a consideración de dicha Comisión, los expedientes para
reconocimiento del centro sur del Estado de Pará y región sur occidental  de Colombia como zonas
libres con vacunación, y el Estado de Santa Catarina en Brasil, la region de la Patagonia Norte B, en
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Argentina y las Regiones de Amazonas, Loreto, San Martín, Huanuco, Ucayali, Cerro de Pasco y
Junín en Perú  como zonas libres sin vacunación.

 La constatación de Aftosa en Corrientes, Argentina, en febrero de 2006, causó  la suspensión del
estatus internacionalmente reconocido para la zona ubicada al norte del paralelo 42. Este hecho vino
a sumarse a la secuencia de focos, ocasionados por el mismo tipo de virus, a lo largo de los últimos
6 años en la subregión del Cono Sur, en especial en el Chaco Americano y fronteras entre Brasil y
Paraguay.

En enero de 2007 el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG)
de Bolivia, constató la ocurrencia de aftosa, virus tipo "O", en el Departamento de Santa Cruz. Al 22 de
febrero/07, el informe oficial del seguimiento del brote, señala la constatación de 5 focos en las
Provincias N. de Chávez (1), Cordillera (1), A. Ibáñez (2) y Chiquitos (1). Los estudios de
caracterización del virus actuante realizados en PANAFTOSA - OPS/OMS indican que se trata de
una cepa endógena del Cono Sur, en una rama diferente a la de los virus actuantes en el período
2000-2006, así como de los virus de  Ecuador, Perú y Venezuela durante el 2000-2005. La cepa
referida está  relativamente próxima a los aislamientos de La Paz, Beni y Pando. La caracterización
inmunogénica realizada  muestra que las vacunas actualmente en uso, elaboradas con la cepa
vacunal O1 Campos, confieren una protección del 65% a la primo vacunación y 99% a la
revacunación, frente al virus actuante

En el Área Andina, mantuvieron la persistencia del endemismo de la enfermedad Ecuador y
Venezuela. Los otros países sudamericanos no registraron la enfermedad en el período.

Se debe reconocer que independientemente de las ocurrencias mencionadas, hubo grandes
avances institucionales y programáticos  en los países, objetivando la erradicación de la fiebre aftosa
en el Continente.

II - Grado de Cumplimiento de las Resoluciones de la XXXIII COSALFA

Resolución I - Caracterización Epidemiológica

Resuelve:

1. Solicitar a PANAFTOSA - OPS/OMS que en conjunto con especialistas de los países, elabore
pautas y procedimientos estratégicos y operativos de intervención sanitaria tendientes a la eliminación
del problema.

2. Instar a los países a profundizar las caracterizaciones epidemiológicas de sus territorios y de
sus sistemas productivos, que conduzcan a identificar la eventual existencia de condiciones de riesgo
en sus territorios y adecuen las acciones de  sus servicios veterinarios en el sentido de la eliminación
de las condiciones citadas, con base en las recomendaciones que se establezcan.

Grado de Cumplimiento:

Varios países en la necesidad de identificar factores de vulnerabilidad y receptividad relacionados
con riesgo de ocurrencia, difusión y/o persistencia de la fiebre aftosa, asociada a requerimientos de
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intervenciones operativas circunscritas a zonas subnacionales o áreas de frontera internacional, a la
sustentación de los expedientes para reconocimiento de áreas libres a la  OIE, o a requerimientos de
definición político-estratégica nacional, procedieron a la revisión o actualización de los sistemas de
producción ganadera y riesgo epidemiológico correspondiente. Entre estos países se destacan
Argentina, Bolivia, Brasil, Perú y Ecuador. Este último, a través del Servicio Ecuatoriano de Sanidad
Agropecuaria del Ministerio de Agricultura y Ganadería (SESA/MAG), con la cooperación técnica de
PANAFTOSA-OPS/OMS y apoyo del APHIS/USDA, organizó un Taller que culminó con la
caracterización productiva sanitaria de su ganadería, así como la definición de los lineamientos
estratégicos de acción del proyecto de erradicación de la enfermedad.

PANAFTOSA - OPS/OMS con aportes financieros del BID y de la Agencia Internacional de Desarrollo
de los Estados Unidos (USAID), inició un proyecto de sistema cooperativo de colección de información
vía Web, para la elaboración de estudios de caracterización epidemiológica, contemplando la  fiebre
aftosa e influenza aviar como objetivo inicial. Estará disponible para uso de los países, a partir del
segundo semestre de 2007.

Resolución parcialmnente cumplida

Resolución II - III Taller Internacional de Especialistas de Laboratorio en Enfermedades  Vesiculares.
Actividades de Laboratorio de Referencia.

Resuelve:

1 - Hacer suyas las recomendaciones del Taller Internacional de Especialistas de Laboratorio en
Enfermedades Vesiculares, 2005, realizado en PANAFTOSA - OPS/OMS, en particular.

a) Dar inicio, coordinadamente con PANAFTOSA - OPS/OMS, a la aplicación a campo de la prueba
de I-ELISA 3ABC / EITB, en ovinos y porcinos.

b) Que los países revisen y contesten, en un plazo de 30 días, la consulta realizada por PANAFTOSA
- OPS/ OMS, sobre la categorización y disponibilización de su inventario de cepas.

c) Que muestras representativas de todos los eventos de fiebre aftosa en la región sean remitidas
a PANAFTOSA - OPS/OMS para estudios de referencia y se acompañe con los resultados de
los análisis efectuados localmente.

d) Dar continuidad a los talleres de especialistas de laboratorio e incentivar proyectos de colaboración
con los países de la región, en especial para la validación de métodos de diagnostico sensibles
y rápidos de detección, como el RT- PCR y la validación de PCRs para diagnóstico diferencial.

e) Que los países se pronuncien, en un plazo de 30 días a partir de la fecha sobre su conformidad
o no en relación a la firma por parte de PANAFTOSA - OPS/OMS del Memorando de
Entendimiento de los laboratorios de referencia de OIE/FAO. PANAFTOSA - OPS/OMS firmará
dicho documento con la mayoría absoluta de aprobación por parte de los países de acuerdo al
Estatuto de la COSALFA.

f) Conformar un grupo Ad hoc con profesionales de epidemiología y de laboratorio de los países y
de PANAFTOSA - OPS/OMS, a los fines de una correcta interpretación de los resultados de la
vigilancia epidemiológica y de efectuar, en tal sentido, propuestas de modificación al Código
Terrestre de la OIE.
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Grado de Cumplimiento:

En relación a la aplicación en campo de la prueba I-ELISA 3ABC / EITB, en ovinos y porcinos, se
señala la cooperación brindada por PANAFTOSA - OPS/OMS a Curazao, en la ejecución de las
pruebas de laboratorio e interpretación de los resultados, para fundamentar la solicitud de
reconocimiento de zona libre presentada a la OIE; la colaboración con la Unión Europea, para la
aplicación satisfactoria de esta metodología, en muestreos realizados en regiones de Israel, Turquía
y Zimbabwe; la colaboración con el Centro Nacional para Enfermedades Animales Exóticas
(NCFAD),Canadá, para el suministro de sueros de ovinos y porcinos negativos e infectados; la
colaboración con Colombia y Chile en el suministro de sueros para control de calidad y para referencia
internacional.

Durante el IV Taller Internacional de Especialistas de Laboratorio en Enfermedades Vesiculares,
llevado a cabo en PANAFTOSA - OPS/OMS, del 30 de Octubre al 1° de Noviembre de 2006, se
reforzó la necesidad de contar con el apoyo de los países para avanzar en la aplicación a campo de
esta metodología.

En respuesta a las consultas realizadas a los países por PANAFTOSA - OPS/OMS en materia de
la categorización y disponibilización de su  inventario de cepas, y sobre la conformidad o no de la
firma del Memorando de Entendimiento de los laboratorios de referencia de OIE/FAO,  convocó a los
países de la región a enviar a sus representantes al taller internacional referido anteriormente, en
donde se trataron prioritariamente los temas referentes a estas consultas. Durante el mismo se
discutieron ampliamente los mecanismos para disponibilidad de muestras e información a los
laboratorios intra y extraregionales de referencia.

Se discutieron también temas tendientes a optimizar los instrumentos de diagnóstico utilizados
en la región y a lograr el uso armonizado y la equivalencia de los mismos; se preparó material de
divulgación  sobre el procedimiento óptimo para responder satisfactoriamente el diagnóstico de
sospecha de enfermedades vesiculares; asimismo, se instó a una mayor interacción entre los
grupos de laboratorio y de epidemiología, proponiendo un seminario taller para discusión de temas
relacionados con el uso de pruebas en serovigilancia y su interpretación en el marco del Código
Terrestre de la  OIE.  El Acta del Taller hace parte del Informe de Laboratorio de PANAFTOSA -
OPS/OMS.

El laboratorio de PANAFTOSA - OPS/OMS realizó los estudios diagnósticos de referencia en dos
muestras remitidas en Trizol, correspondientes a la emergencia de fiebre aftosa ocurrida en Corrientes,
Argentina,  en las que se realizaron pruebas de caracterización molecular. Asimismo, se recibieron y
analizaron 35 muestras de epitelios, inactivados en Trizol, 26 de ellas correspondientes a eventos de
Fiebre Aftosa constatados entre los años 2003-2005 en Ecuador y Venezuela y nueve muestras a
focos de estomatitis vesicular correspondientes a eventos ocurridos en 2005-2006 en Perú. Los
resultados de la caracterización molecular  de las mismas se incluyeron en el Informe Anual - 2006
del laboratorio de PANAFTOSA - OPS/OMS. En atención a una solicitud del Ministerio de Agricultura
Pecuaria y Abastecimiento de Brasil (MAPA), se apoyó en el seguimiento de investigaciones realizadas
luego del episodio de fiebre aftosa en Paraná, acompañando la necropsia y colecta de materiales
(órganos, tejidos, líquido esofágico-faríngeo y sueros) de animales seleccionados luego de varios
meses de ocurrido el evento, así como en la ejecución e interpretación de las pruebas de aislamiento
viral y detección de secuencias genómicas (RT-PCR) que incluyeron aproximadamente 320 muestras
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de 22 animales. En Enero 2007 se han recibido y procesado para diagnóstico y secuenciamiento
genético, muestras del episodio ocurrido en Santa Cruz, Bolivia.

Se ha capacitado en el Centro, a través de nueve módulos individuales y colectivos,  a un total de
41 profesionales de los países sudamericanos, cubriendo las áreas de diagnóstico, epidemiología
molecular, serovigilancia y control de vacuna.

Se atendieron las solicitudes de reactivos y de kits de diagnóstico en apoyo a las actividades de
referencia de la red de laboratorios nacionales, cubriendo una demanda superior a 683.000 ensayos
de 11 diferentes tipos de sets o kits. La información generada por el laboratorio fue diseminada a
través de nueve publicaciones en revistas de cuerpo editorial internacional, informes anuales, informes
de reuniones y  páginas web.

Resolución cumplida.

Resolución III - Laboratorio de Bioseguridad en PANAFTOSA - OPS/OMS

Resuelve:

1. Enfatizar la necesidad urgente de que se concreten las acciones conducentes a dotar a
PANAFTOSA - OPS/OMS de una infraestructura que le permita cumplir con sus actividades de
referencia de la región, reiteradamente recomendadas por la COSALFA.

2. Solicitar a PANAFTOSA - OPS/OMS que haga gestiones ante los países miembros sobre
alternativas de financiamiento para hacer afectiva la adecuación de su laboratorio a tales requerimientos.

Grado de Cumplimiento:

El Ministerio de Agricultura Pecuaria y Abastecimiento (MAPA) de Brasil, ofreció poner a disposición
de PANAFTOSA - OPS/OMS la infraestructura del Laboratorio Nacional Agropecuario (LANAGRO/
MG) localizado en el Municipio de Pedro Leopoldo, Minas Gerais, que cuenta con Nivel de Seguridad
Biológica 3 Agricultura, para el diagnóstico referencial en muestras con  virus activo de la fiebre aftosa.
Para concretar el ofrecimiento se ha designado  una comisión  PANAFTOSA/LANAGRO para que
defina un cronograma de trabajo, tendiente a la implementación inmediata por parte del Centro, de las
actividades de referencia diagnóstica solicitadas regularmente por los países de la región.

Las gestiones y previsiones señaladas explican por qué no se han tramitado solicitudes de
financiamiento a los países, destinados a la adecuación de los laboratorios de PANAFTOSA - OPS/
OMS, conforme resolución de la COSALFA anterior.

Resolución parcialmente cumplida.

Resolución IV -  Planes Operativos de Acción del PHEFA

Resuelve:

1. Encomendar al GIEFA que formule, en coordinación con PANAFTOSA - OPS/OMS y las iniciativas
regionales involucradas, en el marco del PHEFA, los planes operativos de acción de corto plazo que
incluyan: indicadores de evaluación, instituciones participantes y fuentes de financiamiento.
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Grado de Cumplimiento:

En atención a esta resolución, relacionada con la formulación de los planes operativos y fuentes
de financiamiento del PHEFA, el GIEFA, en coordinación con PANAFTOSA - OPS/OMS y el apoyo del
Consejo Nacional da Pecuaria de Corte (CNPC) y del  Sindicato Nacional de la Industria de  Productos
para Salud Animal (SINDAN) de Brasil, desarrolló las siguientes acciones:

visitó las regiones del Chaco (Paraguay, Argentina y Bolivia), Río Amazonas, en Brasil, la frontera
entre Brasil y Paraguay y, finalmente, Ecuador, para revisar y definir las acciones criticas a ser
desarrolladas a corto plazo, los recursos, presupuesto y fuentes de financiamiento. No fue
posible visitar a  Venezuela para la misma finalidad.

en Ecuador, la reunión fue organizada y contó con la  participación de funcionarios del APHIS/
USDA, entidad que tomó la decisión de financiar, con recursos del Programa PL4-80, actividades
fundamentales del proyecto nacional de erradicación de la Fiebre Aftosa, y

los presupuestos formulados para los diferentes países y zonas críticas del PHEFA, fueron
presentados en las diferentes reuniones del GIEFA y tramitadas a  potenciales instituciones donantes.

Resolucion cumplida

Resolución V  - Seminario Internacional "Aspectos Eco productivos, Estructura y Funcionalidad
de los Servicios Veterinarios, en el Contexto de las  Metas del Plan Hemisférico de Erradicación de la
Fiebre Aftosa".  (PHEFA)

Resuelve:

1. Hacer suyas las recomendaciones de dicho Seminario.

2. Solicitar a PANAFTOSA - OPS/OMS que de seguimiento junto a los países para el cumplimiento
de las recomendaciones del Seminario.

Grado de Cumplimiento:

Con respecto a las recomendaciones emanadas del Seminario Internacional se destaca la
incorporación de las mismas por los países de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), al plan de
acción subregional de prevención y control de la fiebre aftosa, formulado para el período 2007-2009.
El detalle del cumplimiento de cada una de las recomendaciones se cita a seguir:

la actualización de las caracterizaciones eco-productivas de la ganadería, de cobertura nacio-
nal, fueron realizadas por los servicios sanitarios de Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador y Perú;
esfuerzos de esta naturaleza, circunscritos a zonas o áreas subnacionales, se realizaron en
otros países, en la perspectiva de identificar factores de vulnerabilidad y receptividad relaciona-
dos con riesgo de ocurrencia, difusión y/o persistencia de la fiebre aftosa,

 sobre el fortalecimiento del control de tránsito de animales, el Instituto Colombiano Agropecuario
(ICA), Colombia, se ofreció, en el seno de la CAN, a liderar y coordinar la formulación de una
propuesta de reglamentación que incluya aspectos relacionados con bioseguridad, para
aplicación nacional y subregional,
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con respecto a la realización de auditorias de los servicios de atención veterinaria de los países,
por falta de recursos las mismas han debido postergarse. Se destaca la reiteración de los
países andinos, tanto de la evaluación de los sistemas nacionales, como de los de frontera
internacional,

en lo que hace relación con los esfuerzos de concertación nacional y adecuación de la base
legal de los países considerados críticos para la ejecución del PHEFA, Ecuador como Venezuela
vienen desarrollando acciones en ese sentido. En el caso de Ecuador se destaca la gestión
tanto del GIEFA, como del APHIS/USDA, en la consolidación de alianzas y acuerdos de
cooperación técnica y financiera, a condición de que el país adecue  una clara base legal coherente
con los objetivos del PHEFA,

sobre el fortalecimiento de los sistemas de alerta y calidad del diagnóstico de laboratorio,  se
reiteran las actividades de armonización regional e internacional de procedimientos diagnósti-
cos y de implantación de sistemas de gestión de calidad  que vienen siendo coordinados por la
Unidad de Laboratorios de PANAFTOSA - OPS/OMS, conforme anotado en la Resolución  II, y

en lo atinente a procesos de monitoreo de vacunación y evaluación de coberturas inmunitarias
se  informa que los servicios sanitarios de Argentina, Brasil, Bolivia, Colombia, Perú y Uruguay
han desarrollado estudios con ese propósito.

Resolución cumplida

Resolución  VI - Mitigación de Riesgo

Resuelve:

1. Recomendar a los países que incorporen, en el marco estratégico de sus programas de
erradicación, acciones en las distintas áreas fronterizas que, de común acuerdo, permitan la solución
de los problemas sanitarios potencializados por deficiencias estructurales y por el comercio, en base
a recursos técnicos y financieros que permitan, a su vez, mitigar o eliminar los riesgos sanitarios en
las movilizaciones de animales hacia y desde estas zonas.

Grado de Cumplimiento:

PANAFTOSA - OPS/OMS colaboró con los programas  de erradicación de la fiebre aftosa de
Ecuador y Colombia, en el marco de la reglamentación del Código Terrestre de la OIE,  en la
caracterización y delimitación de un área tampón localizada en el área de frontera de Ecuador, en la
perspectiva de proteger la zona sur-occidente de Colombia a ser declarada libre de fiebre aftosa con
vacunación. Ello permitirá a la vez que mitigar riesgos, fortalecer las acciones locales y optimizar la
movilización y uso de los recursos entre los dos países.

Asimismo, PANAFTOSA - OPS/OMS dio cooperación técnica al CVP en diversas actividades
relacionadas con acciones en zonas fronterizas de Argentina - Bolivia - Paraguay y Brasil - Paraguay.
También colaboró con Argentina, Brasil y Bolivia en la atención de los brotes de fiebre aftosa; de igual
modo, apoyó a las misiones de OIE realizadas en el Cono Sur.

Resolución cumplida
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Resolución VII - Regionalización en situaciones de emergencia

Resuelve:

1.  Solicitar a PANAFTOSA - OPS/OMS que revise, con la colaboración de los sectores públicos y
privados de la región, las experiencias de brotes de fiebre aftosa en zonas previamente reconocidas
como libres por la OIE, proponiendo opciones basadas en conceptos epidemiológicos y no
administrativos, de modo a no perder el reconocimiento de la totalidad del territorio.

2.  Elevar los resultados de ese estudio a la OIE para su análisis por los Grupos Ad hoc de Fiebre
Aftosa y de Epidemiología, y eventualmente su elevación al Comité Científico.

Grado de Cumplimiento:

En atención a esta Resolución, PANAFTOSA - OPS/OMS organizó en su sede en Río de Janeiro,
entre 29 y 30 de agosto, una reunión de epidemiólogos de los servicios veterinarios del Cono Sur, con
el propósito de hacer proposiciones de cambios al Código  Terrestre de la OIE y presentar  una nueva
metodología de caracterización de riesgo.  La propuesta apuntó a la definición de  criterios para la
recuperación rápida del reconocimiento suspendido debido a la reaparición de la enfermedad.
Anteriormente a la discusión, PANAFTOSA - OPS/OMS dispuso en su página de Internet, un foro de
discusiones sobre el tema, para permitir el libre intercambio de opiniones y sugerencias.  El documento
final  fue llevado, en septiembre de 2006,  a la Reunión del Grupo Ad hoc en Epidemiología de la OIE
y considerada en las discusiones para la elaboración de una propuesta al Comité Científico, para
presentación en la  75ª Sesión  General, en Mayo 2007.

A solicitud de la Misión de la OIE, con ocasión de la visita a tres países del Cono Sur,  PANAFTOSA
- OPS/OMS apoyó la elaboración de propuestas técnicas de regionalización como forma de enfrentar
la reincidencia de brotes en la región. Un grupo de técnicos del CVP-PANAFTOSA elaboró una propuesta
que fue presentada por los Jefes de los Servicios Veterinarios de Argentina, Brasil y Paraguay a la
Comisión Científica de OIE en Febrero/07.

Resolución cumplida

III - Otras Actividades Ejecutadas por PANAFTOSA - OPS/OMS

1 - Grupo Interamericano para la Erradicación de la Fiebre Aftosa (GIEFA)

Así como en el año anterior, el Presidente del GIEFA tendrá la oportunidad en esta reunión y, sobre
todo el día 17 de marzo, en sesión de directorio,  de presentar un informe detallado de las actividades
del Grupo. Además de lo  expuesto en la Resolucion IV, cabe agregar la organización conjunta
PANAFTOSA-GIEFA del Seminario Interamericano de Salud Pública Veterinaria "Barreras y Desafíos
para la Expansión de América del Sur como Polo de Suministro de Carnes de Calidad para el Mundo:
Fiebre Aftosa, Salud Pública Veterinaria y Fortalecimiento de los Servicios de Defensa Veterinaria"
para cumplir con las metas del PHEFA y de otras enfermedades en salud pública, realizado en Uberaba,
Minas Gerais, Brasil, durante el 27-28 abril 2006.

El Seminario contó con la participación de los jefes de los servicios veterinarios oficiales de la
América del Sur, representantes del agronegocio sudamericano, del Banco Interamericano de
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Desarrollo (BID), del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), de la
Confederación de Agricultura y Pecuaria de Brasil (CNA), de la Asociación Brasileña de Criadores de
Cebú  (ABCC) y de la Asociación Brasileña de Industrias Exportadoras de Carne (ABIEC). El seminario
tuvo como objetivo construir un instrumento de asociación continental para el fortalecimiento de la
sanidad animal en América del Sur.

Adicionalmente, cabe señalar que PANAFTOSA - OPS/OMS participó en varias reuniones
realizadas entre el GIEFA y posibles donantes,  en las visitas a  algunos países y áreas críticas,  en la
formulación técnica y presupuestaria de los planes de trabajo, así como en reuniones con agencias
internacionales de cooperación. Se deja constancia finalmente, del reconocimiento al directorio del
GIEFA por las gestiones ante el gobierno de Brasil,  para la donación de dos millones de dosis de
vacuna antiaftosa para fortalecimiento del programa nacional.

2 - Comité Veterinario Permanente (CVP)

PANAFTOSA - OPS/OMS ha sido invitado y ha participado en varias reuniones del CVP,  actúa
como Secretaria Técnica de la Comisión de Salud Animal (CSA) y como "Coordinador de la Comisión
Técnica Permanente" para acciones a nivel de fronteras. Ha  colaborado en la formulación del "Proyecto
de Erradicación de la Fiebre Aftosa en los Países del Mercosur Ampliado", basado en el Plan de
Acción del PHEFA 2005-2009, así como en la elaboración del cronograma de actividades para el año,
en el contexto del Plan de Acción.

PANAFTOSA - OPS/OMS ha participado en las reuniones extraordinarias del CVP para la
armonización de  acciones en las regiones de frontera entre los países del Cono Sur, en especial
Argentina, Bolivia, Brasil y Paraguay. PANAFTOSA - OPS/OMS apoya la ejecución del proyecto en
actividades relacionadas con muestreos seroepidemiológicos, control de calidad de vacunas y
caracterización epidemiológica de los países.

3 - Misión Técnica de la OIE al Cono Sur

Debido a la reaparición de la fiebre aftosa en el Cono Sur, respecto a los  focos constatados en los
Estados de Mato Grosso do Sul y Paraná en Brasil y Provincia de Corrientes en Argentina, el Comité
Veterinario Permanente (CVP)  solicitó a la OIE el envío de una Misión Técnica  a la subregión, la cual se
desarrolló entre los días 6 y 13 de diciembre/06 y estuvo integrada por el  Prof. Vicenzo Caporale,
Dr.Gideon Bruckner, Dr. Cristóbal Cepeda, Dr. Michel Lombard, Dr. Howard Batho y Dr. Alf-Eckert Fussel.

PANAFTOSA - OPS/OMS, como organismo de referencia  de la OIE, fue llamado a participar en la
Misión y designó  a los  profesionales Dra. Rossana Allende, Dr. Gilfredo Darsie y Dr. Víctor Saraiva.
Dos de los grupos cumplieron agenda de visitas a terreno en las fronteras Argentina-Bolivia, Argentina-
Paraguay y Brasil-Paraguay. Un tercer grupo visitó a los laboratorios oficiales de control de vacunas
en Argentina, Brasil y Paraguay. La Misión recibió información previa sobre la situación subregional en
una reunión, realizada en Florianópolis, Brasil, con el staff de PANAFTOSA - OPS/OMS y representantes
de los servicios nacionales de Argentina, Brasil y Paraguay.

El informe final de la Misión fue entregado al Director General de la OIE y apuntó a la necesidad de
fortalecer y armonizar las acciones  a lo largo de las fronteras, en lo relativo al manejo de sospechas,
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proceso de vacunación, sistema de identificación individual de animales y control integrado del transito
internacional, entre otras. El CVP se reunió en dos ocasiones para definir estrategias de armonización
de criterios y procesos para atender a las recomendaciones del informe.

4 - Información y Vigilancia Epidemiológica

A pesar de las reiteradas recomendaciones de las dos últimas reuniones de la COSALFA
instando a los países a utilizar el Sistema de Información y Vigilancia versión Web (SivCont),
solamente Perú en el año 2006, ha pasado a ser parte de la lista de países que lo utilizan. Colombia,
Ecuador y Venezuela lo vienen practicando desde la primera quincena de enero de 2004 y Brasil
desde 2005.

Desafortunadamente Venezuela, a raíz del incendio del edificio del Ministerio de Agricultura, ocurrido
en el tercer trimestre de 2004,  no ha podido volver a utilizar el sistema.

En Brasil, en mayo y noviembre de 2006, a  solicitud del Departamento de Sanidad Animal (DSA)
del Ministerio de Agricultura, Pecuaria y Abastecimiento (MAPA), en las dependencias de PANAFTOSA
-OPS/OMS se realizaron dos Seminarios Taller para capacitar 22 profesionales, de 11 estados de
Brasil, en la utilización del SivCont,  en el marco de la descentralización del ingreso de la información,
sobre la atención a sospechas de eventos sanitarios al sistema de vigilancia del país,  hasta los
niveles locales.  Brasil es el país que más ha aprovechado las facilidades presentadas por el SivCont
en el perfeccionamiento del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. El país ha establecido el
SivCont en 22 Estados. A fines de 2006, Colombia inicia el mismo proceso, descentralizando a una
de sus Unidades Regionales de Epidemiología, el ingreso de la información sobre  ocurrencia de
eventos sanitarios.

El establecimiento de la interfase, vía Web, del SivCont  que dispondrá a cualquier usuario la
información sanitaria del Sistema Continental de Vigilancia, continua supeditada a una mayor
incorporación de los países al sistema.

Se ha desarrollado y está en funcionamiento la Sala de Situación Sanitaria, vía Web, en el portal
de PANAFTOSA - OPS/OMS, siendo amplio el número de usuarios tanto de los servicios sanitarios
oficiales de los países, como de académicos, estudiantes y agentes de la actividad pecuaria en
general.

5 - Proyecto de cooperación con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

PANAFTOSA - OPS/OMS, en Convenio con el BID, en el año de 2006, desarrolló acciones de
cooperación para los países del MERCOSUR Ampliado, orientadas a la implantación de un sistema
regional moderno, eficiente y eficaz en salud animal e inocuidad de los alimentos. El presupuesto fue
de US$350.000 de los cuales US$250.000 corresponde al BID y US$100.000 a los aportes de
PANAFTOSA - OPS/OMS.

La ejecución del Proyecto ha contribuido al fortalecimiento de la institucionalidad regional mediante
la formulación de propuestas para la implementación de sistemas conjuntos de atención a las
emergencias sanitarias, establecimiento de un fondo regional de indemnización y adopción vinculante
de esas medidas, visando la erradicación de la fiebre aftosa en la región. Ha contribuido también a
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facilitar el proceso de atención de las enfermedades vesiculares en los diferentes países, con un
criterio de equivalencia, mediante la actualización y  publicación del "Manual de Procedimientos para
la Atención a las Ocurrencias de la Fiebre Aftosa y Otras Enfermedades Vesiculares".

El proyecto apoyó la organización de varias reuniones relacionadas con la aplicación de las
estrategias regionales del PHEFA, como la realizada en PANAFTOSA - OPS/OMS, con epidemiólogos
del Cono Sur, para obtener propuestas para modificaciones del Código Terrestre de la OIE, en relación
a la regionalización después de un foco de fiebre aftosa.

En el marco de este Proyecto se desarrolló un sistema de información denominado "Sistema de
Información en Red Cooperativa - SIRCOOP",  en base Web,  que apoyará a los países de la región
en la elaboración de catastros de la población susceptible a la Fiebre Aftosa, fortaleciendo la capacidad
de análisis de riesgo, mejorar su sistema de información y de vigilancia epidemiológica y la
conformación de  bancos de datos para soporte a los procesos de caracterización de riesgo
epidemiológico.

Se entrenaron en PANAFTOSA - OPS/OMS a 12 profesionales de los países para actualización
en técnicas de diagnóstico diferencial y vigilancia seroepidemiológica de la Fiebre Aftosa  y a 26
profesionales que actúan en los Programas de Salud Animal  y de Inocuidad de los Alimentos en
gestión de proyectos. Se desarrollaron guías para capacitación en educación sanitaria, comunicación
social y comunicación de riesgo, con énfasis en fiebre aftosa.

6 - Investigación y Discusión de Estándares  Internacionales

PANAFTOSA - OPS/OMS ha participado de  los grupos "ad hoc" de la OIE, tanto en el   desarrollo
de actividades tendientes a la armonización regional e internacional de procedimientos de diagnóstico
e implementación de sistemas de gestión de calidad, como en discusiones sobre proteínas no
capsidales, bancos de antígenos y vacuna. En los  grupos ad hoc de epidemiología y de fiebre aftosa,
ha colaborado en la discusión de propuestas de cambios al Código Terrestre y en los procesos de
reconocimiento de zonas libres con y sin vacunación. Con  la Unión Europea se ha trabajado en la
armonización y aplicación de pruebas diagnosticas  para la vigilancia activa. Adicionalmente,
PANAFTOSA - OPS/OMS participó, por invitación de la Alianza Global para Investigación en Fiebre
Aftosa (GFRA), de la segunda reunión  sobre el "Mapa de Ruta para el Mejoramiento del Control de la
Fiebre Aftosa en Entornos Endémicos", una iniciativa de la Unión Europea - UE, Canadian Food Inspection
Agency - CFIA, Departamento de Agricultura de los Estados Unidos - USDA,  la Organización Mundial de
Salud Animal -OIE, la Agencia de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación - FAO, Agencia
Internacional de Energia Atomica -IAEA, Gobierno del Reino Unido, y de un pool de laboratorios. Esta
iniciativa incluye el establecimiento de líneas futuras de investigación en vacunas, en nuevos testes
diagnósticos y en metodologías para la entrega de estos avances tecnológicos y desarrollos
metodológicos para el fortalecimiento del combate a la fiebre aftosa  a las regiones endémicas. Además,
el grupo busca identificar posibles donantes para la consecución de las investigaciones, hacia la
erradicación de la enfermedad en todo el mundo en un plazo de 15 años.  PANAFTOSA  - OPS/OMS
propuso ser incluida en la Alianza en apoyo a las investigaciones aplicadas a Sudamérica.
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7 - Bioseguridad

En el tema Bioseguridad, PANAFTOSA - OPS/OMS brindó cooperación técnica a siete países
miembros y en diversos aspectos.

En Argentina, con el SENASA, en la preparación del proyecto inicial para la construcción del
laboratorio de control de calidad de vacunas antiaftosa y adecuaciones de la planta de producción
de antígenos de la Fiebre Aftosa del laboratorio BIOGENESIS-BAGÓ.

En Brasil, se participó de la "Comisión de Bioseguridad para el Virus de la Fiebre Aftosa" del
Ministerio de Agricultura, Pecuaria y Abastecimiento - MAPA, con énfasis en el análisis y discusión
de proyectos para la construcción de nuevas plantas de producción de vacuna.

En Chile, con el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), en la evaluación de las instalaciones
construidas en el laboratorio central para cumplir con los requerimientos del Nivel de
Bioseguridad 3.

En Colombia, con el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), en la elaboración del proyecto
para la construcción del laboratorio NB3A del Centro de Investigación de Salud Animal (CEISA)
y de una unidad de diagnóstico emergencial de enfermedades vesiculares, para mitigar riesgos
hasta que el laboratorio de máxima bioseguridad  esté construido. Se cooperó con los laboratorios
de la Empresa Colombiana de Productos Veterinarios S.A. (VECOL) y de Limor de Colombia
Ltda. (LIMOR) en el seguimiento de la construcción de sus plantas de producción de vacunas
antiaftosa con NB3A. El laboratorio VECOL fue habilitado en la manipulación del virus en sus
nuevas instalaciones volviendo a la  producción. Así mismo se apoyó al ICA en la evaluación del
laboratorio BIOGENESIS-BAGÓ, en Argentina, como requisito para la autorización a la
importación de antígenos inactivados de la fiebre aftosa por el laboratorio LAVERLAM para la
formulación de vacunas en Colombia.

En Paraguay, con el  Servicio Nacional de Salud Animal (SENACSA), en la orientación de
proyectos para construcción de plantas de producción de vacuna de los laboratorios privados
Lauda Sociedad Anónima Paraguaya (LAUDA) y Laboratorios GALMEDIC y, en la elaboración
de una propuesta  técnica inicial, para  la construcción de un laboratorio de NB3A para diagnós-
tico de enfermedades emergenciales del SENACSA, a ser puesta a consideración de organis-
mos de financiación.

En Uruguay, con el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), en la  orientación
técnica de una unidad de diagnóstico emergencial con la División de Laboratorios Veterinarios
"Miguel C. Rubino" (DILAVE), buscando la mitigación de riesgos en la manipulación de muestras
sospechosas de enfermedades vesiculares.

En Venezuela, se dio orientación técnica para el proyecto de construcción de un complejo
laboratorial por el Instituto de Investigaciones Veterinaria/Centro Nacional de Investigaciones
Agropecuarias de Venezuela (INIA-CENIAP) que deberá contemplar la producción de vacuna
antiaftosa, inmunobiológicos para diversas enfermedades animales y también diagnóstico de
enfermedades  animales.
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8 - Inocuidad de los alimentos

La cooperación en Inocuidad de Alimentos, se orientó al fortalecimiento de la capacidad de los
países en evaluación, manejo y comunicación  de riesgo de las Enfermedades Trasmitidas por
Alimentos (ETA). Durante el año, el grupo técnico especializado en inocuidad de alimentos con sede
en PANAFTOSA - OPS/OMS, ha trabajado por medio de cursos de capacitación a nivel  de país y
región para generar las condiciones para una adecuada vigilancia de las ETA; entre ellas se destacan
la decisión política y técnica de la  articulación del componente ETA al  sistema nacional de vigilancia,
el apoyo laboratorial y la capacitación continua en servicio.

Se ha capacitado y distribuido la nueva versión del Sistema Regional de Vigilancia Epidemiológica
de las  ETA (SIRVETA) a 11 países de la región y se llevaron a cabo las reuniones anuales de las
redes de WHO-GSS y PulseNet para América Latina, así como la reactivación de los cursos a distancia
de la Red Interamericana de Análisis de Alimentos (RILAA). El sistema de redes está promoviendo el
intercambio de conocimiento en lo que se refiere a la recolección, verificación, análisis e interpretación
sistemática de los datos exactos sobre contaminantes de alimentos y enfermedades transmitidas
por alimentos. El sistema de redes ha permitido la capacitación, el desarrollo de pautas y estándares
basados en experiencias exitosas, promocionado y facilitado  el uso de programas externos de control
de calidad en laboratorios y por último, facilitando información y soporte de los más desarrollados
para los menos desarrollados.

Se han impartido cursos de capacitación sobre la adopción de enfoques más sistemáticos del
uso de fuentes diversas de evidencias científicas para fundamentar la toma de decisiones. Se realizaron
cursos en  revisión sistemática,  meta-análisis y evaluación de riesgo microbiológico. Del mismo
modo se ha promocionado la armonización de leyes y regulaciones en alimentos, en particular en el
área centroamericana.

Se colaboró, en coordinación con el IICA, con Ecuador  y Perú en la formulación de planes de
acción para modernizar sus sistemas de inocuidad de alimentos. En Centroamérica, con el IICA y
OIRSA, en la armonización de la legislación regional elaborando un código alimentario centroamericano.

Se dio apoyo al Comité de Codex de América Latina en su reunión bi-anual y todos los países
mantienen sus puntos de contacto de Codex. Centroamérica y República Dominicana fue capacitada
en cursos de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y Análisis de Peligros y  Puntos Críticos de
Control (HACCP) y auditoria y se trabaja en la estrategia de mercados saludables con Guatemala,
Bolivia, Paraguay y República Dominicana.

Se capacitó en revisiones sistemáticas y de meta-análisis a los profesionales involucrados en el
curso de gestión de programas sanitarios (Proyecto BID-PANAFTOSA) y se realizó en conjunto con
FAO-OIRSA un curso en evaluación de riesgo microbiológico para  41 participantes de 19 países
latinoamericanos.

En lo relativo a la comunicación de riesgo en ETA, se han producido y divulgado guías prácticas
orientadas a suministrar a los profesionales de la salud y agricultura, comunicadores sociales y
funcionarios de organismos públicos y privados vinculados con las actividades que involucran la
inocuidad de los alimentos, información sobre el diseño, ejecución y evaluación de un programa en
inocuidad de alimentos. Adicionalmente, se ha reactivado el sistema Web del PANALIMENTOS para
poner la guía de comunicación social a disposición de los países; se sigue apoyando el  trabajo de la
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sede central en validación de las guías de la OMS de las Cinco Claves para la Inocuidad de Alimentos
en las escuelas, teniendo en cuenta que  actualmente solo Argentina y Cuba utilizan la guía y han
continuado con una campaña exitosa.

Se han completado con éxito los primeros dos módulos de la maestría a distancia en gerencia de
inocuidad de alimentos, con 20 alumnos. Se realizó además un curso corto en gerencia para
programas de control de alimentos.

Se ha reactivado la plataforma de aula virtual de PANALIMENTOS con dos seminarios virtuales a
todos los países miembros de la RILAA: sobre ensayo inter-laboratorio y sobre actualización de la
norma ISO/IEC 17025:2005.

9 - Zoonosis y Desarrollo Local

La incidencia de rabia humana ha disminuido sostenidamente desde el comienzo del programa
regional en 1983 (258 casos totales) hasta 2006 (19 casos) debido a la eliminación de la rabia canina
en la mayoría de las grandes ciudades de la región. Todavía ella persiste en Bolivia, Guatemala, El
Salvador y limitada a ciertas regiones de Venezuela, Brasil y México y zonas de frontera con países
afectados.

La rabia transmitida por especies de vida silvestre, especialmente vampiros, es un serio problema
de salud pública en áreas tropicales y subtropicales con difícil acceso a los centros de salud. En
Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Paraguay, Perú, Suriname y Venezuela se promovieron
acciones conjuntas salud-agricultura para alertar y capacitar a la comunidad sobre el riesgo de rabia,
agresiones de vampiros y control de vampiros.

En este contexto,  PANAFTOSA - OPS/OMS apoyó la revisión del  Plan Regional de Prevención de
la Rabia,  con ocasión de la XI Reunión de Directores de los Programas Nacionales de Rabia
(REDIPRA) celebrada en Brasilia en 2006 y de la Reunión de Consulta de Expertos de OPS/OMS en
Rabia en la Amazonía, que precedió a la REDIPRA.

En brucelosis y tuberculosis, varios países como Argentina, Brasil, Chile, México, Perú y Uruguay,
entre otros, avanzaron en la certificación de establecimientos libres. Los avances serán beneficiosos
sólo si  se asegura la eliminación de los animales reactores.

Para el control y prevención de la peste, la hidatidosis, la leishmaniasis visceral, la rickettsiosis y
la leptospirosis, zonoosis asociadas a la pauperización de pequeños agricultores y  al crecimiento de
ciudades carentes de infraestructura sanitaria apropiada, se han iniciado acciones para el
establecimiento de redes de trabajo y se facilita la cooperación entre los gobiernos e instituciones que
cuentan con laboratorios y expertos.

Se considera preocupante el riesgo global de zoonosis emergentes como la gripe aviar zoonótica,
la encefalopatía espongiforme bovina (EEB) y la fiebre del Nilo occidental (WNV) que en 2006 se
diagnosticó por primera vez en humanos y equinos en Argentina, lo que representa un llamado de
atención sobre la capacidad potencial de diseminación de su agente en Sudamérica.

Con respecto a EEB se destaca el análisis de riesgo de la introducción del agente a través de
productos cárnicos, realizado por PANAFTOSA - OPS/OMS a solicitud de la CAN, para fundamentar
la toma de decisiones sobre el tratado de libre comercio subregional.
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La replicación de experiencias exitosas y la cooperación horizontal se aplica para fortalecer la
capacidad local de control de las zoonosis. El aumento de la capacidad local se promueve en la
estrategia de municipios y comunidades saludables de la OPS/OMS mediante la incorporación de
los agentes de los servicios veterinarios. Se considera que el esquema de Municipios Productivos
desarrollado en Cuba tiene gran potencial y es un modelo de trabajo de carácter referencial
importante.

En vigilancia, prevención y preparación frente a las situaciones de emergencia global de las
encefalopatías espongiformes transmisibles e influenza aviar zoonótica (IA), la OPS/OMS realizó un
gran esfuerzo y aporte en cooperación a los países de las Americas. Juntamente con las áreas de
salud y agricultura de los países y con los organismos internacionales, PANAFTOSA - OPS/OMS fue
establecido como punto focal y  cooperó técnicamente para fortalecer los sistemas continentales y
nacionales de vigilancia, prevención y preparación para la atención de IA altamente patógena o zoonótica
y para la EEB.

En materia de referencia diagnóstica de algunas zoonosis, la cooperación de PANAFTOSA-OPS/
OMS  consiste en identificar laboratorios con capacidad de brindar la asistencia técnica y en facilitar,
en la medida de lo posible, y con el apoyo de las oficinas de la OPS/OMS existentes en los países, en
el transporte de muestras y biológicos entre laboratorios de la región, en el   almacenando de ciertos
biológicos de rabia y en la producción de algunos biológicos en laboratorios nacionales.  La nueva
modalidad de asistencia técnica permite cubrir una demanda de mayor amplitud de servicios y
aprovecha las capacidades existentes en los países, aunque las crecientes restricciones al transporte
de biológicos retardan la cooperación oportuna deseada.

10 - Influenza Aviar

Se han desarrollado y participado con los países de la región en las siguientes actividades:

cooperación técnica en IA a los países de acuerdo al Plan OPS/OMS de Preparación de
Pandemias, y  de los planes generados en Marco Global de Enfermedades Transfronterizas de
la FAO - OIE (GF TAD´s).

seguimiento del plan OPS/OMS de preparación a pandemias, asistiendo a seminarios
subregionales de evaluación de programas de Centro América (Panamá), del Caribe (Trinidad y
Tobago), del Cono Sur (Uruguay), y de la Comunidad Andina (Perú),

coordinación y ejecución de las actividades contempladas en el Proyecto de Influenza USAID/
PAHO, participando en los seminarios de capacitación para el Caribe (Trinidad y Tobago), y
Comunidad Andina (Colombia), así como en el desarrollo de modelos de análisis de riesgo
para IA,

brindar cooperación técnica en el desarrollo de simulacros de IA a Perú y Uruguay, y se está
asistiendo en el planeamiento de simulacros  en Paraguay, y

se ha participado en trabajos conjuntos con FAO/OIE en el ámbito del GF TAD, asistiendo al
seminario inicial del TCP FAO. Asimismo se participa en el Comité de Expertos de Influenza
Aviar en la Iniciativa de la Red de Información de Influenza Aviar  de la OIE (OFFLU).
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3. DISCUSIÓN DEL INFORME

Fueron hechas varias intervenciones sobre las actividades contenidas en el Informe, que fueron
contestadas en plenario. En especial se observa la solicitud de información de la delegación de
Colombia sobre el apoyo dado a los países en la elaboración conjunta, bajo la coordinación de
PANAFTOSA/OPS-OMS, de una propuesta de cambio al Código Terrestre en el tema regionalización
en caso de emergencias. La propuesta se presentó al grupo Ad Hoc de Fiebre Aftosa de la OIE y está
en trámite para conocimiento de la Comisión Científica de la OIE, y deberá ser considerada en la 75
Sesión General. Ello, se enmarca en la preocupación de OIE con respecto a facilitar a los países el
comercio seguro, los comodities, la bonificación de área, de acuerdo al Dr. Luís Barcos, Coordinador
Regional para la América de la OIE.

Las delegaciones de  Paraguay y Perú solicitaron que se mencionara en el informe el reconocimiento
de los avances obtenidos en los  países en el mantenimiento de países y áreas libres de FA en Sudamérica.

4. SITUACION DE LA FA EN LOS PAISES

 El Dr. Victor Saraiva, Jefe de la Unidad de Vesiculares de PANAFTOSA/OPS-OMS , presentó un
resumen de la situación sanitaria de la Fiebre Aftosa en la región, haciendo énfasis en la concentración
de focos en  Venezuela y Ecuador y reiterando la situación endémica ya conocida en aquellos países.
Mencionó la ocurrencia de dos focos en Corrientes, Argentina; la continuación de la situación observada
en Mato Grosso do Sur, en que siguen los trabajos de levantamiento seroepidemiologico y vigilancia,
que llevó al reconocimiento de 7 nuevos focos en la región. En 2007, el SENASAG/Bolivia, registró 5
Focos en la región de  Santa Cruz de la Sierra, los que fueron controlados sin que se haya recurrido
al sacrificio de animales. Otro punto digno de señalar fue  la recrudescencia de la  Estomatitis Vesicular,
New Jersey, tanto en los países endémicos de Sudamérica como en Centroamérica donde se observó
un aumento en los registros del  240%.  Ello podría indicar el  inicio de un nuevo ciclo epidémico.

La delegación de Colombia reiteró su preocupación con el fortalecimiento de las actividades de
vigilancia y control a nivel de áreas de frontera. El delegado de Brasil, contestó la concentración de
acciones solo en la región de fronteras, sino en el contexto nacional, regional, señalando la importancia
de mirar la ocurrencia histórica de la  FA, con datos anteriores al 2000-2001 o antes, pues seguramente
la situación actual tiene relación con ese proceso de "circulación viral".  Brasil no ha conseguido llegar
a establecer el origen del foco del virus Mato Grosso o la relación entre los virus actuantes. Ello fue
apoyado por varios delegados, que expresaron su preocupación respecto a la reducción del  problema
a nivel de fronteras, lo que fue observado por la preocupación inicial de la Misión de la OIE que no
excluye la extensión de las acciones al resto de los países.

Dr. Ernesto Salas del SENASAG/Bolivia  complementó información sobre la ocurrencia de los 5
focos de   aftosa en Santa Cruz, en zona infectada, en enero/07, informando que se ha sido restituida
la condición de libre con vacunación de la Chiquitania, la que junto con Oruro haz parte de esa condición
en Bolivia.

El delegado del sector privado de Argentina, mencionó el reconocimiento de la zona Patagónica B
como libre sin vacunación y la disminución del  área de control intensivo a lo largo de la frontera con
Bolivia y Paraguay de  25 para 15 Km.
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Con relación a la situación endémica que registra Venezuela, el delegado del sector privado expresó
su preocupación y exhortó a que el SASA fortalezca las acciones de control  previstas en el programa
nacional de erradicación de la enfermedad.

La delegada del sector oficial de Ecuador acepta el problema de endemismo que se registra en el
país, destacó el apoyo de PANAFTOSA/OPS-OMS y reiteró la necesidad de apoyo de otras entidades
de  cooperación.

5. PRESENTACION OIE

El Coordinador regional de la OIE para la América, Dr. Luís Barcos, se refirió a los  mandatos de la
Organización respecto a la  declaración de países libres de fiebre aftosa, BSE, Pleuroneumonía
Contagiosa Bovina y Enfermedad de New Castle, observando que en los últimos años  se observa el
aparecimiento de focos al interior de grandes áreas libres. Ello, pone en tela de juicio  el sistema para
definir la no circulación viral y los sistemas de prevención  y vigilancia.   Mencionó la visita de la Misión de
la OIE y los compromisos resultantes de ello que estableció la necesidad de realizar  acciones conjuntas
entre los países de forma coordinada y sostenida, como en áreas de frontera (áreas de alta vigilancia).
Estas acciones están previstas en las programaciones y agendas de cooperación, como la del CVP.
Esta área -frontera Arg-Bra- Par,  30 K, 15 en cada lado de país, no tendría la condición de  libre con
vacunación, sino de alta vigilancia.  El informe de la Misión/Comisión Científica será conocido en mayo
en la Sesión General de la OIE. El delegado del sector privado de Brasil solicitó que se incluyan a
representantes del sector en futuras misiones de evaluación a criterio de cada servicio veterinario nacional.

Se discutieron puntos relativos a la reactividad viral en muestreos, atribuida a vacuna o a condiciones
de sensibilidad/especificidad de las pruebas utilizadas, a lo que el  Dr. Barco reiteró la importancia de
que los servicios sanitarios analicen los resultados de sus muestreos a la luz de esas limitaciones y
que en la medida de lo posible, utilicen vacunas purificadas. El resultado de la visita de la Misión de la
OIE será puesto a conocimiento público.

Respecto a la situación sanitaria observada varios delegados afirmaron que informes anteriores
ya habían mencionado las fallas y problemas y que no se ha hecho nada para superar el problema. Se
sugirió la organización de un taller para evaluar y actualizar el Plan de Acción del PHEFA.

6. INFORME DEL SEMINARIO INTERNACIONAL PRE-COSALFA

Luego de la presentación del informe del Seminario Internacional por el Dr. Hugo Tamayo, se puso
en discusión el documento y se cuestionaron algunos conceptos como  Servicios Locales de Atención
Veterinaria y el concepto de gestión público-privada, posteriormente aclarados en cuanto a su alcance.

Los delegados de los países creen que el tema de la ampliación y diversificación de las actividades
de Salud Publica Veterinaria fundamentadas en  las inequidades sociales; la transferencia de tecnología;
los municipios y  comunidades saludables, así como la estabilidad laboral que afecta la continuidad
de las acciones de los programas, deben ser considerados en el contexto de las recomendaciones
del Seminario. Sin embargo, debido a cuestiones administrativas de cada país no se puede aceptar a
priori las recomendaciones que tratan de estos temas, quedando como una sugerencia general de
carácter referencial para los países.
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A continuación se pasó a presentar el informe de actividades del GIEFA, por el Dr. Julio Pompei, que
abordo los resultados de las reuniones de la Secretaria Ejecutiva del Grupo y los estudios de costos
desarrollados por los planes especiales de frontera Argentina/Bolivia/Paraguay; Brasil/Paraguay y Brasil/
Bolivia, así como el desarrollado para la región al largo del cauce del Río Amazonas, en Brasil.  Fueron
dirigidas cuestiones puntuales a la presentación. La delegación de Ecuador solicitó que se organizara
una reunión para discutir una propuesta de financiamiento para los planes especiales de aquel país.

7. PRESENTACION DE ACCIONES DEL LABORATORIO

La Dra. Ingrid  Bergmann presentó, a  continuación, el informe de actividades de laboratorio
describiendo que durante el período de Enero a Diciembre del 2006 el laboratorio ha continuado con
el fortalecimiento de las actividades de armonización regional e internacional de procedimientos de
diagnóstico y de implantación de sistemas de gestión de calidad. Se dio continuidad al programa de
capacitaciones a través de la ejecución  de 9 módulos cubriendo las áreas de diagnóstico, epidemiología
molecular, serovigilancia y control de vacunas. Como Laboratorio de Referencia de OIE se destacan
las actividades de armonización y de validación de metodologías. Se continuó coordinando la Red de
Laboratorios Nacionales de Referencia en diagnóstico y control de vacuna de América del Sur, en
enfermedades vesiculares,  promoviendo un enfoque participativo e incentivando el intercambio de
información. Se continuó dando soporte al área de zoonosis en las acciones tendientes a establecer
la red de laboratorios en zoonosis, con particular énfasis en influenza aviar. El laboratorio consolidó
con su participación la posición de la región en los foros de discusión internacional, FAO, OIE, UE,
IAEA, promoviéndose también las interacciones con otros organismos de referencia internacional. Se
cumplieron las actividades de referencia regional, incluyendo la caracterización de las muestras
remitidas, la provisión de biológicos y kits diagnósticos, capacitación, asesorías a consultas, divulgación
de información, desarrollos en respuesta a la necesidades locales detectadas.  El documento integral
se puede obtener en el sitio de PANAFTOSA/OPS-OMS (www.panaftosa.org.br).

Uno de los temas de discusión fue la interpretación de los resultados de diagnósticos y la
caracterización biomolecular de las cepas de campo y el  posible impacto de esa información en las
relaciones comerciales. El tema del mapeo de las cepas actuantes en los dos "circuitos virales", uno
en el norte de Suramérica y otro en la región del Cono Sur, fue tratado y para que el laboratorio pueda
contribuir con el conocimiento de estos circuitos se hace necesario aumentar el envío de muestras
para  mejorar la clasificación y el mapeo de distribución geográfica. Sobre la interferencia de algunas
vacunas en las pruebas de NCP´s, se informó que los resultados en América están por debajo del 2%
de reactividad,  propio de la inespecificidad de la prueba y que aun en áreas libres o sin vacunación
habría un cierto nivel de reactividad.

La definición de foco, conforme vigente en el Código Terrestre de la OIE fue motivo de discusión,
acordándose que para producirse cambios a ese Código es importante la actuación de los Jefes de
Servicio durante el proceso de discusión de las propuestas.

La Delegación de Uruguay, secundado por Perú y por el representante de la OIE, para las Américas,
cuestionó la situación sanitaria observada en Santa Cruz de la Sierra, donde hacía 5 años sin presencia
de aftosa clínica. Ello puede indicar un descompase entre campo y laboratorio y por esa razón se
consideró urgente realizar una reunión epidemiología/laboratorio para discutir pautas de investigación.
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El delegado del sector privado de  Bolivia informó que siguen los estudios seroepidemiologicos en
la región de los focos y en el probable origen de los animales.

El General Francisco Visconti por el SASA/Venezuela, informó sobre las actividades desarrolladas
en fiebre aftosa, resaltando que entre las actividades del año 2007 se destacó  el  Proyecto de
Vacunación gratuita a productores desasistidos llevado a cabo por el Servicio Autónomo de Sanidad
Agropecuaria, el que presento como objetivo principal garantizar que se diera una inmunidad uniforme
en el segmento de los pequeños productores que por diversas causas han quedado relegados de la
asistencia medico veterinaria tradicional. Este sector   representa aproximadamente 30 % del total de
los productores nacionales con una población próxima al 10 % del total del rebaño nacional.

El Servicio Autónomo de Sanidad Agropecuaria adquirió  2.600.000 dosis de vacunas contra la
Fiebre Aftosa y entregó a los  750 vacunadores contratados y entrenados, la dotación de los materiales
y equipos necesarios para las labores de vacunación con el fin de poder alcanzar la meta nacional de
erradicación de la Fiebre Aftosa.

La cogestión entre el sector publico y privado, que sirve de soporte a las acciones que logran las
metas del Programa, se ha reforzado mediante la reestructuración de la Comisión Nacional para la
Erradicación de la Fiebre Aftosa que cuenta con representación de varios organismos públicos y
privados, asociaciones de productores y gremios profesionales para  dar respuesta a las necesidades
del Programa a nivel nacional.

Uno de los logros del año 2007  ha sido elevar la cobertura de vacunación del 90 al 92% de la
población bovina nacional, y del 78 al 88 % a nivel de predios pecuarios, esto como consecuencia de
las acciones de vacunación a nivel de pequeños productores adelantadas por el SASA.

A través de la comunicación social se  ha elevado el conocimiento por parte de los pequeños
productores de los propósitos, objetivos, estrategias y alcances del programa; así como de la manera
que pueden participar en la instrumentación del mismo.

En el área de política de comunicación  se han dirigido las estrategias a llevar una mejor información
a nivel local dentro de toda la geografía nacional para dar sustento al cambio en la política de educación
sanitaria y divulgación, dada por el  reforzamiento de los presupuestos que exige este Programa.

Durante la tercera sesión plenaria, se invitó a la Dra. Karen Sliter para presentar un informe sobre
la cooperación de APHIS/USDA en la región. La agencia ha invertido recientemente 2 millones dólares
y en los últimos 10 años, 27 millones de los fondos del proyecto PL480.  La agencia ha participado
activamente de los esfuerzos de Bolivia y Ecuador en apoyar la implementación de laboratorios;
desarrollo de trabajos de campo y en especial para Ecuador han nominado un codirector para el
servicio sanitario nacional. Con Venezuela, han estrechado relaciones de intercambio técnico con el
SASA. El nexo de coordinación con las actividades del GIEFA y de PANAFTOSA-OPS/OMS, se hace
a través del Dr. David Ashford, localizado en Brasil.

Para finalizar la sesión se dio la palabra al Dr. Jamil de Souza, delegado oficial de Brasil que en su
condición de presidente del CVP, presentó el proyecto de Zona de Alta Vigilancia a nivel de fronteras
internacionales de Argentina, Brasil, Bolivia y Paraguay, elaborado en respuesta a la visita de la Misión
de la OIE a la región.  Dr Jamil observó que la coordinación de las acciones será del CVP y que los
recursos serán puestos por cada país o cargados a lo que cada país pueda financiar con el BID,
Banco Mundial u otras agencias de crédito. Las acciones programadas incluirán fortalecimiento de
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los  Servicios Veterinarios y la ejecución conjunta o compartida de catastro de propiedades; la atención
de focos; la vacunación armonizada y el monitoreo seroepidemiologico de la región del proyecto,
seguido por la vigilancia activa con seguimiento de animales seropositivos. Están previstas auditorias
del CVP,  por PANAFTOSA - OPS/OMS y por la  OIE.

8. CLAUSURA

La ceremonia de clausura contó con las presencias de la Dra. Ana Maria Alvarez,  en representación
de la Directora General del SASA; del Dr. Albino Belotto, Jefe del Programa de Salud Publica Veterinaria
de la OPS y del Dr. Miguel Genovese, Director de PANAFTOSA-OPS/OMS y Secretario ex officio de
la COSALFA. A la luz de las discusiones y teniendo en cuenta el tenor de las resoluciones la
Dra. Alvarez,  expresó su complacencia con los resultados de la reunión, mencionó que  este hito
tendrá una gran importancia para el desarrollo del programa nacional venezolano y para el
fortalecimiento del programa  a nivel continental, y deseo a los delegados públicos y privados, así
como a los observadores de las instituciones nacionales e internacionales presentes un feliz, regreso,
dando por cerrada la XXXIV Reunión Ordinaria de la COSALFA.
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EN FE DE LO CUAL, el Presidente de la Reunión, Dra. Angela del Valle Bolivar Acosta, Directora
del Servicio Autónomo de Sanidad Agropecuaria - SASA y el Director del Centro Panamericano de
Fiebre Aftosa - PANAFTOSA - OPS/OMS, Secretario ex officio de la COSALFA y los delegados del
sector oficial y del setor privado de los paises miembros de la COSALFA firmam el informefinal en los
idiomas español, portugués e inglés, cuyos textos téndran igual valor auténtico.

Hecho en la ciudad de Caracas, Venezuela, el día dieciséis de marzo del año dos mil y siete.
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RESOLUCIÓN I
Situación de la Fiebre Aftosa en la Región y la Marcha del PHEFA

LA XXXIV REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:

Los avances obtenidos por algunos países en conseguir liberar nuevas zonas como libres con y sin vacunación,
estatus que deben ser mantenidos con programas de prevención,

A pesar de los esfuerzos, sigue la ocurrencia esporádica en zonas reconocidas como libres con vacunación,
sin que se determine el origen del virus,

La situación de endemismo en Venezuela y Ecuador, que pone en riesgo a los países vecinos y otros con los
cuales tienen relaciones comerciales,

La importancia del PHEFA, como eje conductor de las estrategias nacionales y regionales de erradicación de
fiebre aftosa en el continente,

El dinamismo de los procesos económicos y su impacto epidemiológico en la ocurrencia de la fiebre aftosa,

La necesidad de revisar el avance del PHEFA, en su ejecución continental,

La institucionalidad y operacionalidad del PAMA en el marco estratégico del PHEFA,

La necesidad de que en el ámbito del PHEFA y de su versión subregional el PAMA se desarrollen planes
armónicos y conjuntos para lograr erradicar la enfermedad de la subregión.

RESUELVE:
1. Que los países reafirmen su compromiso con los lineamientos estratégicos del PHEFA.

2. Que PANAFTOSA-OPS-OMS, junto a los países, busque recursos para convocar un Grupo “Adhoc” con el
fin de elaborar una metodología de evaluación a ser puesta a consideración de los países.

3. Convocar a una reunión para realizar una evaluación de marcha del PHEFA.

4. Que PANAFTOSA-OPS/OMS siga apoyando a los países del CVP en el desarrollo del PAMA y en especial
en el desarrollo del plan de emergencia para la región aprobado por los Ministros del CAS, en la reunión extraordinaria
del 8 de marzo, 2007.

5. Que PANAFTOSA-OPS/OMS profundice la cooperación técnica a Ecuador y Venezuela.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 16 de marzo de 2007)
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32 C E N T R O   P A N A M E R I C A N O   D E   F I E B R E   A F T O S A   -   O P S / O M S

RESOLUCION II
Acciones de OIE en Relación a los Programas de Erradicación de Fiebre Aftosa

LA XXXIV REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:

La activa participación de la OIE en la marcha de los programas de FA en zonas declaradas libres de Fiebre
Aftosa,

Las conclusiones y las recomendaciones de la Misión de la OIE al Cono Sur, en atención a la solicitud del
CVP del MERCOSUR.

RESUELVE:
1. Agradecer a OIE su interés en apoyar el desarrollo de los programas.

2. Solicitar a OIE que en futuras misiones técnicas de esa Organización a la región incluyan la participación
de representantes del sector privado.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 16 de marzo de 2007)
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RESOLUCION III
IV Taller Internacional de Especialistas de Laboratorio en Enfermedades Vesiculares

Actividades de Laboratorio de Referencia

LA XXXIV REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:

La importancia de los resultados de diagnóstico de fiebre aftosa para fundamentar científicamente la situación
de la fiebre aftosa en Sudamérica;

La relevancia, en los casos confirmados, de complementar los diagnósticos con la caracterización genética y
la protección conferida por las vacunas en uso en la región frente a las cepas de campo “vaccine matching”;

La importancia de llevar una voz regional consensuada a los foros internacionales en materia de validación y
armonización de metodologías;

La necesidad de fortalecer el sistema de vigilancia incluyendo el diagnóstico conclusivo en casos de sospechas
negativas para fiebre aftosa;

La importancia de respaldar las recomendaciones del IV Taller Internacional de Especialistas de Laboratorio
en Enfermedades Vesiculares, que tuvo lugar en PANAFTOSA del 30 de Octubre al 01 de Noviembre, 2006.

RESUELVE:
1. Hacer suyas las recomendaciones del IV Taller Internacional de Especialistas de Laboratorio en Enfermedades

Vesiculares, y en particular:

2. Solicitar a PANAFTOSA convoque un grupo de trabajo de especialistas de laboratorio y de epidemiología de
los países para apoyar en la definición de los atributos de los “test” para distintos objetivos de uso, incorporando
la experiencia de los países.

3. Que los servicios de los países refuercen el envío a PANAFTOSA de las muestras representativas de todos
los eventos confirmados como fiebre aftosa, para estudios de referencia, que incluya la caracterización genética
y “vaccine matching”, y se acompañe con los resultados de los análisis efectuados localmente.

4. Que los servicios de los países refuercen la toma y envío de muestras apropiadas para un diagnóstico
diferencial conclusivo

5. Solicitar a PANAFTOSA que instrumente los mecanismos de fortalecimiento de la red de laboratorios a
partir de construcción de foros virtuales, informes anuales conjuntos, movilización de recursos, elaboración de
matriz para preparación de los mencionados informes.

6. Que se de continuidad a las reuniones de especialistas de laboratorio en enfermedades vesiculares.

7. Que los países, en cooperación con PANAFTOSA, den inicio a la aplicación a campo de la prueba de I-
ELISA 3ABC / EITB en ovinos, bufalinos, caprinos y porcinos.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 16 de marzo de 2007)
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RESOLUCIÓN IV
Grupo Interamericano para la Erradicación de la Fiebre Aftosa - GIEFA

LA XXXIV REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:

Que el Grupo Interamericano para la Erradicación de la Fiebre Aftosa – GIEFA, viene trabajando en la actualización
de los requerimientos presupuestarios de las acciones a ser ejecutadas en los países y áreas reconocidas como
prioritarias en el Plan Hemisférico para la Erradicación de la Fiebre Aftosa – PHEFA,

Que el GIEFA continúa gestionando, junto a posibles donantes, la consecución de los recursos necesarios
para la ejecución de los componentes prioritarios del PHEFA.

RESUELVE:
1. Solicitar al GIEFA para que mantenga oficial y periódicamente informados a los servicios oficiales de salud

animal de los países, sobre el resultado de las gestiones relacionadas con la consecución de recursos financieros
complementarios para la ejecución del PHEFA.

2. Solicitar al GIEFA que continúe promoviendo la participación de los sectores público y privado de los países,
en el proceso de discusión de las acciones prioritarias, identificación de rubros de inversión y estimación
presupuestaria correspondiente.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 16 de marzo de 2007)
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RESOLUCIÓN V
Seminario Internacional:

“El Nivel Local: Eslabón Crítico en la Gerencia de los Programas de Sanidad Animal”

LA XXXIV REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:

La temática del seminario, relacionada con el reconocimiento de la importancia de los Sistemas Locales de
Atención Veterinaria, resultantes de la integración de los sectores público-privado, en la gestión operativa de los
programas sanitarios:

RESUELVE:
Hacer suyas las recomendaciones del Seminario, y Solicitar a PANAFTOSA-OPS/OMS que, en coordinación

con los Servicios Sanitarios Oficiales de los países, de seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones
adoptadas durante el seminario:
01 - Sugerir a los países la conveniencia de ampliar y diversificar las acciones de SPV a nivel local, articuladas a los

programas de erradicación de aftosa, en el mejoramiento de la producción animal, la prevención y el control de las
zoonosis y enfermedades transmitidas por alimentos.

02 - Sugerir a los países que intensifiquen los esfuerzos encaminados al fortalecimiento de alianzas estratégicas entre
los sectores oficial y privado, así como entre los sectores de mayor y menor desarrollo productivo en el nivel local,
para transferencia e intercambio de tecnología, así como en apoyo a las actividades de campo inherentes al
programa, en la perspectiva de alcanzar o preservar objetivos sanitarios comunes.

03 - Solicitar a PANAFTOSA, que continúe la difusión de información a los países sobre aspectos conceptuales,
metodológicos y operativos de la iniciativa de municipios, mercados y escuelas saludables, así como de las
experiencias y proyectos en ejecución en los diferentes países de América, a través de su página Web.

04 - Solicitar a los servicios veterinarios de los países que procuren coordinar con los servicios de salud, acciones
intersectoriales e ínter programáticas de salud animal, control de las zoonosis, seguridad e inocuidad alimentaria
dentro de la estrategia de municipios y comunidades saludables y como instrumento de promoción de la salud en
la gestión operativa de los programas sanitarios.

05 - Que los Servicios de Atención Veterinaria – SAV promuevan en el nivel local un mayor y mejor uso de la información
para los estudios de caracterización productivo sanitaria de la ganadería, la gerencia de los programas y la
administración de los recursos.

06 - Que los SAV intensifiquen la capacitación de los recursos humanos que actúan en los niveles locales de Atención
Veterinaria, sobre aspectos técnicos que optimicen las acciones estratégico – operativas.

07 - Que los países y PANAFTOSA-OPS/OMS hagan los esfuerzos para reactivar los Convenios Sanitarios de Frontera
para establecer programas de trabajo conjuntos, a ser ejecutados por las Unidades Locales de Atención Veterinarias
- ULAV´s.

08 - Que los países, con la cooperación de la PANAFTOSA-OPS/OMS, desarrollen un contenido mínimo patronizado de
información a ser considerado en la base de datos de los servicios de atención veterinaria, de modo a permitir la
caracterización de los sistemas de producción ganadera.

09 - Habida cuenta las peculiaridades administrativas de cada país, promover iniciativas orientadas a la estabilidad,
promoción y motivación laboral de los funcionarios de los niveles locales, en especial de áreas de fronteras, que
aseguren la sostenibilidad de los programas.

10 - Habida cuenta las peculiaridades administrativas de cada país, que se promueva la incorporación de las ULAV´s en
los procesos de descentralización operativa de las actividades de sanidad animal.

11 - Que los SAV propicien la posibilidad de pasantías técnicas para estudiantes de ciencias veterinarias en las ULAV´s.
12 - Que los SAV promuevan y apoyen la incorporación de la comunidad en el seguimiento de los programas de

vacunación, así como de otras actividades sanitarias desarrolladas a nivel local.
13 - Que los SAV consideren la inclusión de representantes de la cadena productiva animal en las estructuras destinadas

a la formulación, ejecución y evaluación de los programas de sanidad animal.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 16 de marzo de 2007)
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RESOLUCION VI
Proyecto de Acuerdo de Cooperación Tecnica PANAFTOSA-OPS/OMS,

con el BID para la Subregión Andina

LA XXXIV REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:

Los resultados positivos obtenidos por el Proyecto BID/PANAFTOSA “Programa Sistema Regional de Control
de la Fiebre Aftosa en el MERCOSUR Ampliado” ejecutado por PANAFTOSA-OPS/OMS,

La experiencia acumulada por PANAFTOSA/OPS-OMS en la administración y ejecución del mencionado
Proyecto,

La necesidad que tienen los países de la Subregión Andina de fortalecer sus servicios nacionales de sanidad
animal,

La permanente disposición del BID de apoyar a los países de la región.

RESUELVE:
Solicitar a PANAFTOSA - OPS/OMS, que elabore juntamente con los países de la Subregión Andina, y la

Secretaria General de la Comunidad Andina de Naciones -CAN, una propuesta de acuerdo de cooperación técnica
en los mismos moldes del ejecutado en la subregion del MERCOSUR Ampliado, y que la presente y tramite ante
el Banco Interamericano de Desarrollo, BID.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 16 de marzo de 2007)
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RESOLUCIÓN VII
Programa de Fiebre Aftosa de Venezuela

LA XXXIV REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:

La presentación, por parte de la Delegación de Venezuela, sobre la política institucional del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras, para el fortalecimiento de las estructuras y funcionalidad de los
servicios de sanidad animal, así como la situación actual y previsiones de los programas de erradicación de Fiebre
Aftosa en el territorio de la República Bolivariana de Venezuela

RESUELVE:
1. Felicitar al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela por su decisión de Gobierno de asignar

prioridad estratégica a la sanidad animal, en su política de mejoramiento institucional del sector agropecuario,
particularmente del programa de erradicación de Fiebre Aftosa en su territorio.

2. Manifestar el compromiso de los países miembros de COSALFA en dar pronto y efectivo apoyo a esta
iniciativa, y solicitar a PANAFTOSA que incremente sus esfuerzos de cooperación técnica para contribuir al
fortalecimiento del Programa de Erradicación de Fiebre Aftosa de Venezuela.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 16 de marzo de 2007)
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RESOLUCIÓN VIII
Agradecimentos

LA XXXIV REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:

Las excelentes condiciones ofrecidas por las autoridades oficiales y por los representantes del sector privado
de Venezuela, en especial la atención del personal de Servicio Autónomo de Sanidad Agropecuaria - SASA, para
la realización de la XXXIV Reunión Ordinaria de la COSALFA y Seminario Internacional Pre-COSALFA,

RESUELVE:
Agradecer a la República Bolivariana de Venezuela en la persona del Soc. Elías José Jaua Milano, Ministro del

Poder Popular para la Agricultura y Tierras, al personal técnico y administrativo del SASA y al sector privado
representado por las Confederaciones de Ganaderos de Venezuela, por la hospitalidad y calidez brindadas durante
la realización de la Reunión.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 16 de marzo de 2007)
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RESOLUCION IX
Designación de la Sede de la COSALFA XXXV

LA XXXIV REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:

Que la delegación de Brasil, presentó a consideración el ofrecimiento para que el país sea sede de la XXXV
Reunión Ordinaria de la COSALFA,

RESUELVE:
Designar como sede de la XXXV Reunión de COSALFA a la ciudad de Porto Alegre, Rio Grande do Sul, Brasil,

a realizarse en marzo de 2008.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 16 de marzo de 2007)
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RESOLUCION X
Agradecimento al Dr. Miguel Genovese Linares

LA XXXIV REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:

El retiro por jubilación del actual director de PANAFTOSA-OPS/OMS, y por sus servicios prestados.

RESUELVE:
1. Agradecer al Dr. Miguel Ángel Genovese Linares, por su dedicación y profesionalismo, demostrado durante

su periodo como Consultor y posteriormente como Director del Centro Panamericano de Fiebre Aftosa.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 16 de marzo de 2007)
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ANEXO 1

COMISIÓN SUDAMERICANA PARA LA LUCHA CONTRA LA FIEBRE AFTOSA
XXXIV REUNIÓN ORDINARIA

Caracas, Venezuela
15-16 de Marzo de 2007

AGENDA

JUEVES, 15 de marzo
09:00-09:30 - Apertura de la Reunión
09:30-10:00 - Presentación y discusión del Informe de la Secretaría - PANAFTOSA

10:00-10:30 - Receso

10:30-11:00 - Situación de los Programas nacionales de erradicación de la Fiebre Aftosa - PANAFTOSA
• Cono Sur
• Área Andina
• Área Amazónica y Brasil

11:00-12:00 - Informe sobre la Misión de la OIE al Cono Sur
12:00-12:30 - Discusión

12:30-14:30 - Almuerzo

14:30-15:00 - Informe Seminario Pre COSALFA - El Nivel Local: Eslabón Crítico en la Gerencia de los Programas de
Sanidad Animal.

15:00-15:45 - Discusión
15:45-16:15 - Informe sobre las actividades del GIEFA/PHEFA.
16:15-16:30 - Discusión

16:30-17:00 - Receso

17:00-17:30 - Informe sobre las actividades del Laboratorio de PANAFTOSA-OPS/OMS
17:30-18:00 - Discusión

VIERNES, 16 de marzo
09:00-10:00 - Estrategias y perspectivas del Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa en Venezuela
10:00-10:30 - Discusión

10:30-11:00 - Receso

11:00-12:00 - Otros asuntos
12:00-12:30 - Discusión

12:30-14:30 - Almuerzo

14:30-16:00 - Presentación y discusión de las Resoluciones
16:00-16:30 - Clausura
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